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Contrato 000l/LAH-A

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales con el carácter de Interino, que celebr
una parte la Universidad Politécnica de Tlaxcala, a la cual en lo sucesivo se denomin
Universidad", representadaen este acto jurídico por el RectorMaestro Narciso Xicohténcatl
en su carácter de RepresentanteLegal y por otra parte el Maestro Bertoldo Lucio Sánchez
a quien en lo sucesivose denominará "El Prestador de servicios", de conformidadcon las sigui
declaraciones y cláusulas:

D E C LAR A C ION E S.

l.- Declara la Universidad.

1.1.- Ser un OrganismoPúblicoDescentralizadode la administraciónpública del Gobiernodel Estado
de Tlaxcala,con personalidadjurídica y patrimoniopropio, creado el día 25 de noviembre
2004, cuyo objeto es impartir educación superior en sus distintos niveles a través de p
educativos con certificación que respondan a las necesidades de la sociedad y del
productivo.

1.11.- Que el Rector,MaestroNarcisoXicohténcatl Rojas, con fundamento en los artículos 15,1
del Decreto de Creación de la Universidad Politécnica de Tlaxcala, en concordancia
diversos 21, 28, fracción VII, y XIV, 29, 30, fracciones 1, y XII, de la Ley de las En
Paraestatalesdel Estadode Tlaxcala, y el Artículo 23, del Reglamento Interiorde la Un
Politécnica de Tlaxcala, goza de facultades suficientes para suscribir éste Instrumento
en nombrede la Universidad,en virtud del nombramientode fecha nueve de Marzodel a dos
mil once, que le fue concedidopor el CiudadanoMarianoGonzález Zarur, Gobernadordel' stado
de Tlaxcala, como lo acredita con copia certificada del Instrumento Notarial nú 9417,
Volúmen 72, de fecha diecisiete de Abril del año dos mil doce, otorgado ante la de la
Licenciada María Elena Macías Pérez, Notario Público número dos, de la demarca de
Hidalgo, del Estado de Tlaxcala, debidamente registradoen el Registro Públicode la
y de Comerciodel Estado de Tlaxcala, bajo la partida número treinta y seis a fojas
de la sección Quinta, Volúmen siete, del Distrito de Zaragoza, de fecha veintiuno de
año dos mil doce.

1.111.-Que tiene su domicilio en km 9.5 Carretera Federal Tlaxcala-Puebla, Avenida Un
Politécnica Número Uno, localidad San Pedro Xalcaltzinco, Municipio de Tepeyanco,
México, Código Postal 90180, cuenta con Registro Federal de ContribuyentesUPT0411
TLX.

11.-Declara "El Prestador de servicios"

II.I.-Declara "El Prestador de Servicios" que conoce los requerimientosde "La Universida
está en aptitud de prestar sus servicios personalesen los términos del presente contrato.

Por sus generales dice ser:
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Nombre: Bertoldo Lucio Sánchez Muñoz.
Nacionalidad:Mexicana.
Domicilio:" -
RFC:r--

Quienen este acto se identificaa satisfacciónde laUniversidadPolitécnicade Tlaxcalacon
de elector expedida por el Instituto Federal Electoral, donde aparece su nombre: Bertoldo ucio
Sánchez Muñoz, con número de folio _ _/; con clave de elector-
credencial que se tiene a la vista y donde aparecen sus rasgos fisonómicos y se devuelve icha
credencial por ser de uso personal, dejando copia simple de la misma para constancia este
documento.

111.-Declaran las partes.

111.1.- "Las partes" celebran este contrato de conformidad con lo establecido en los
1°,3°,5°,8°,9°, y demás aplicables de la Ley de Acceso a la Información
Estado de Tlaxcala.

111.11.-De conformidad con las declaraciones anteriores, "Las partes" reconocen la perso
jurídica y capacidad legal que ostentan. Así mismo expresan conocer el alcance y
de este contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes:

C L Á U S U LAS.

Primera.- Objeto del contrato. "El Prestador de servicios" se obliga a prestar el siguiente
Coordinar la Autoevaluacióncon fines de Acreditación de los ProgramasEducativos ante el
de la Acreditación de la Enseñanza de la Ingeniería A.C. (CACEI) y el Consejo de Ac
CienciasAdministrativasContables y Afines A. C. (CACECA).

Cuarta- Lugar de trabajo. Por este contrato "El Prestador de servicios" se obliga a .rlosen,
km 9.5 Carretera Federal Tlaxcala-Puebla, Avenida Universidad Politécnica Número Uno, I
San Pedro Xalcaltzinco, Municipio de Tepeyanco, Tlaxcala, México, y los lugares que d
Universidad (l-
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Segunda.- Monto del Contrato.- "Las partes" convienen que el monto total de los
correspondientesa la acreditación,que se refiere la cláusula anterior, será fijo y asciendea la
de $28,127.40 (veintiocho mil ciento veintisiete 40/100 Moneda Nacional en Curso),
contieneel impuesto al valor agregado,este monto que será pagado de manera mensual,di
forma quincenal, de igual manera "El Prestador de servicios", se comprometea entregar
honorarios a favor de la Universidadpor el monto total de este contrato.

Tercera.- Duración del Contrato. "Las partes" convienen expresamente que el presente
se celebra por tiempo determinado, a partir del día 1 de enero al 30 de junio del año 2016. '
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Quinta.- Los aspectos estrictamente laborales de la relación entre "Las partes", se regularán
presente contrato, las normas de trabajo de "La UPTx" y por las disposiciones aplicables de I
Laboral de los ServidoresPúblicosdel Estadode Tlaxcala y sus Municipios.

Sexta.- Terminación del contrato. "Las partes" convienenque el presente contrato termina

1.- Por conclusióndel período previsto en el presente contrato.
11.- Por mutuo consentimiento.
111.- Por muerte o incapacidad permanente física o mental que le impida el desempeño

labores.
IV.- Por modificación, suspensión o supresión de Programas Educativos que determi

conclusiónde sus trabajos.

Séptima.- Modificaciones al contrato. "Las partes" convienen que el presente contrato no podrá
ser modificado en ninguna de sus partes, salvo convenio y que por escrito suscriban "Las rtes"
siendo nula cualquier otra forma de modificación.

Octava- Competencia y jurisdicción. Para la interpretación y cumplimiento del presente r'mr1TrOlrn

respecto de las controversias que se presenten y por tratarse de un trabajo especial, "Las
manifiestansometerseen primera instanciaal órgano competentede "La UPTx". Encaso de
acuerdo se someterán a los tribunales competentesde la jurisdicción del Estado de Tlaxcala.

Debidamenteenteradas "Las partes" del contenido y alcance de las estipulacionesseñala
cláusulas de este contrato, lo firmán por duplicado de común acuerdo, quedando en poder
una de "Las partes" un ejemplar del mismo, en la localidad de San PedroXalcaltzinco, Muni
Tepeyanco, Tlaxcala, el día 6 de enero del año 2016.

Maestro Narciso Xicohténcatl Rojas.
Rector

UniversidadPolitécnicade Tlaxcala.

Lucio Sánchez M
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Testigos.

S va Sampedro.
Secretaria A i' trativa.

Universidad Poli' e ca de Tlaxcala.

Licenciado Luis Aq láhuatl Hernánd¡e
Abogado General

Universidad Politécnica de Tlaxcala

.y
ESTAHOJA FORMA PARTEDEL CONTRATOORIGI~AL CELEBR~DOENTR~ LA UNIVERSIDADPOLlJCNICA DE
TLAXCALA, y EL MAESTRO BERTOLDO LUCIO SANCHEZ MUNOZ, EL DIA 6 DE ENERO DEL ANO 2016. LO
ANTERIORPARACONSTANCIADEQUE LAS FIRMAS CONTENIDAS EN ESTA FOJA SON FIDEDIGNAS.
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